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REF: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.- Comisién para desempefiar un cargo de libre nombramiento y remocién. RAD.- 20192060383992 del 22
de noviembre de 2019.

En atencion a la consulta de la referencia, a través de la cual consulta sobre el proceso para acceder a una comisién para desempefiar empleos
de libre nombramiento y remocién o de periodo, me permito manifestarle lo siguiente.

Con relacién a la comisién para desempefiar un cargo de libre nombramiento y remocién la ley 909 de 2004, establece lo siguiente:

“ARTICULO 26. Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Los empleados de carrera con evaluacién
del desempeno sobresaliente tendrdn derecho a que se les otorgue comisidn hasta por el término de tres (3) afios, en periodos continuos o
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocidn o por el término
correspondiente cuando se trate de empleos de periodo, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisién o la suma de ellas no podra ser superior a seis (6) afios, so pena de ser desvinculado
del cargo de carrera administrativa en forma automatica.

Finalizado el término por el cual se otorgd la comisidn, el de su prérroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remocién o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término de la comisién, deberd asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarard la vacancia de este y lo proveerd en forma definitiva. De estas novedades
se informara a la Comisién Nacional del Servicio Civil.

En estos mismos términos podrd otorgarse comisién para desemperiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo a los empleados
de carrera que obtengan evaluacion del desemperio satisfactoria.

De acuerdo con lo anterior, la comision para desempefar empleos de libre nombramiento y remocién es una situacién administrativa en la que
se pueden encontrar los empleados de carrera administrativa, la cual se caracteriza por:
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1. El empleado con derechos de carrera debe ser nombrado en un empleo de libre nombramiento y remocién, el cual no cambia su naturaleza
por este hecho.

2. La comisién para desempefiar el empleo de libre nombramiento y remocién tiene como Unica finalidad que el servidor conserve los derechos
de carrera.

3. Se convierte en derecho para el servidor el que le sea otorgar la citada comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y
remocion cuando haya obtenido una evaluacién del desempefo sobresaliente.

4. El término de la comisién la determina el nominador del empleo de carrera, toda vez que el nombramiento en un empleo de libre
nombramiento y remocién puede recaer en la misma entidad o en otra distinta.

El término estd consagrado hasta por tres (3) afios, en periodos continuos o discontinuos, prorrogables por otros tres (3) afios, por una sola vez.

Es decir que la comisién puede otorgarse por un término inferior a los tres (3) afios y la sumatoria de la comisién o comisiones y sus prorrogas
no podré ser nunca superior a los seis (6) afios.

5. Finalizado el término por el cual se otorgd la comisién, el de su prérroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remocion o sea declarado insubsistente, antes del vencimiento del término de la comisién, el servidor debe regresar o reasumir nuevamente el
empleo de carrera administrativa del cual es titular.

6. Una vez finalizado el término de la comisiéon o cumplida una de las condiciones antes sefialadas el empleado debera regresar a su cargo, de
no hacerlo la entidad deberd declarar la vacancia del empleo de carrera y lo debe proveer en los términos que sefale la ley.

Si el empleado decide, una vez finalizado el tiempo para el cual fue otorgada la comisién, permanecer en el empleo de libre nombramiento y
remocion deberd presentar renuncia al cargo de carrera, de lo contrario se declarard la vacancia del mismo.

Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015 en el articulo 2.2.5.10.29 sobre la Comisién para desempefiar empleo de libre nombramiento y remocion,
establece:

“Cuando un empleado de carrera con evaluacion del desemperio sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remocién o
de periodo, tendra derecho a que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva
comisidn para el ejercicio del empleo con el fin de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

En el acto administrativo mediante el cual se confiera la comisidn, deberd sefialarse el término de la misma a cuyo vencimiento el empleado
debe reintegrarse al cargo de carrera o presentar renuncia a éste. De no cumplirse lo anterior, el jefe de la entidad declarard la vacancia del
empleo y procedera a proveerlo en forma definitiva, teniendo en cuenta el orden de prioridad establecido en el presente Decreto

Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comisién a empleados de carrera para ejercer empleos de libre nombramiento y remocién o de
periodo cuando su ultima calificacién de servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente.

Igualmente, es facultativo del jefe de la entidad otorgar prérroga de la comisién concedida a empleados de carrera para ejercer empleos de libre
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nombramiento y remocidn o de periodo.

Cuando la comisién y sus prérrogas para ejercer empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo se otorguen para ocupar el mismo
empleo, la suma de éstas no podra superar los seis (6) afios, so pena de que el empleado sea desvinculado del cargo de carrera administrativa
en forma automaética.

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces informara sobre éstas novedades a la Comision Nacional del Servicio Civil”

Por lo tanto, es un derecho del empleado obtener la comisién cuando ha obtenido una evaluacién de desempefio sobresaliente; pero si la
evaluacién es satisfactoria, es facultativo del jefe de la entidad otorgar la comisidn para ejercer cargos de libre nombramiento

En concepto de esta Direccién en la comision para desempefiar cargo de libre nombramiento deberdn darse cada uno de los requisitos
establecido en el articulo 26 de la Ley 909 de 2004 entre ellos tener una evaluacién de desempefio sobresaliente.

Asi mismo, esta comisién permite ejercer un nuevo cargo (libre nombramiento y remocién o periodo) sin perder la condicién de empleado de
carrera, pero en todo lo demas existe un cambio de régimen juridico. Quiere ello decir, que el régimen de obligaciones, derechos, deberes,
remuneracion y de prestaciones sociales ya no sera el que rige para el cargo del cual se es titular, sino el que se aplique para el cargo en el cual
fue nombrado.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrd consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Direccion Juridica.

El anterior concepto se imparte en los términos del articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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